
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2938 DECRETO 43/2010, de 29 de abril, por el
que se aprueba la modificación conjunta de las
relaciones de puestos de trabajo de los distin-
tos Departamentos y Organismos Autónomos
del Gobierno de Canarias.

En cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de
fecha 26 de enero de 2010, y de conformidad con
los artículos 5, 15, 16 y 16-bis de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, y
demás disposiciones vigentes de aplicación, se
procede a la modificación conjunta de las relacio-
nes de puestos de trabajo de los distintos Depar-
tamentos y Organismos Autónomos del Gobierno
de Canarias.

Esta modificación conjunta de las relaciones de
puestos de trabajo tiene tres objetivos:

- Dar cumplimiento al Acuerdo de Gobierno de
14 de febrero de 2006, sobre Medidas de Gestión
de los Recursos Humanos, suprimiendo los pues-
tos de trabajo del Cuerpo Administrativo vacan-
tes declarados a extinguir o que según los crite-
rios aprobados por el Gobierno deben ser declarados
a extinguir o bien modificarlos para adaptarlos a
los criterios establecidos.

- Incentivar la carrera administrativa de los
funcionarios mediante la creación de Jefaturas
de Negociado de Coordinación del Grupo C, Sub-
grupo C1, nivel 22 y complemento específico 40. 

- Incrementar el horario de servicio del personal
de la categoría profesional de auxiliar de servicios com-
plementarios, que presta servicios en los centros edu-
cativos de Canarias realizando funciones relaciona-
das con la preparación y recogida de los comedores
escolares, y la vigilancia y apoyo al alumnado duran-
te su permanencia en los comedores, para de este mo-
do dar cumplimiento al punto 6) del Acuerdo de ca-
rácter plurianual adoptado entre el Gobierno de
Canarias y las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa General de Empleados Públicos para los
años 2006-2009.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, a propuesta conjun-
ta del mismo y del Consejero de Economía y Ha-
cienda y previa deliberación del Gobierno en su
sesión celebrada el día 29 de abril de 2010,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Aprobar la modificación con-
junta de las relaciones de puestos de trabajo de

los distintos Departamentos y Organismos Autó-
nomos del Gobierno de Canarias, en los siguien-
tes términos:

Anexo I: puestos de nueva creación.

Anexo II: puestos suprimidos.

Anexo III: puestos modificados.

2. Modificar los puestos de trabajo de los cen-
tros educativos de Canarias de la categoría pro-
fesional “Auxiliar de Servicios Complementa-
rios”, incrementado el horario de servicio del
personal a dieciocho horas semanales, con efec-
tos de 1 de enero de 2009, en virtud del Acuerdo
de carácter plurianual entre el Gobierno de Cana-
rias y las Organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa General de Empleados Públicos para los
años 2006-2009.

Disposición transitoria primera.- Los siguien-
tes puestos de trabajo, adscritos a la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes,
serán desempeñados temporalmente por los fun-
cionarios del Cuerpo Administrativo que actual-
mente los ocupan, hasta su cobertura, por medio
de los procedimientos correspondientes, por fun-
cionarios pertenecientes al Grupo A, Subgrupo
A2:

14019 Jefe de Sección de Personal Funcionario.
15349 Jefe de Sección de Nóminas y Personal

no Docente.
22428 Jefe de Sección de Personal Interino y

Sustituto.

Disposición transitoria segunda.- Los siguien-
tes puestos de trabajo, adscritos a la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
seguirán desempeñándose por los actuales fun-
cionarios de carrera de la Escala de Monitores
del Servicio de Extensión Agraria, “a extinguir”,
incluidos en el Grupo A, Subgrupo A2 de clasifi-
cación, que los ocupan con destino definitivo:

18921 Monitor-Jefe de Explotación.
18922 Monitores-Profesores de Prácticas (2).
18923 Monitores-Profesores de Prácticas (2).
18924 Monitores-Profesores de Prácticas (2).
18925 Monitores-Profesores de Prácticas (2).
18926 Monitores-Profesores de Prácticas (2).
18927 Monitores-Profesores de Prácticas (2).
18967 Monitor-Jefe de Internado.
18968 Monitor-Jefe de Explotación.
18986 Monitor-Jefe de Explotación.

Disposición final única.- El presente Decreto
entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.
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Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de
abril de 2010.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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